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Subsanada en debida forma, y comoquiera que la demanda presentada reúne 

los requisitos exigidos por la ley, el Despacho resuelve: 

 

1.  ADMITIR la demanda de declaración de pertenencia ordinaria adquisitiva 

de dominio de menor cuantía (art. 90 C.G.P.) instaurada por JOSÉ SANTIAGO 

LEÓN GONZÁLEZ en contra de INGEAGUAS S.A.S. y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

2.  TRAMITAR la demanda por el procedimiento del proceso verbal (artículo 

368 y ss. del C.G.P.), teniéndose en cuenta las disposiciones especiales 

previstas en el art. 375 ibídem. 

 

3.  SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele traslado de 

la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) días, para contestar 

la demanda (Art. 369 del C.G.P.) para lo cual deberá aportar los documentos 

que se encuentren en su poder y pedir las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En atención a lo señalado por la parte actora en el acápite de notificaciones, 

emplácese a las personas indeterminadas, como a las personas que se crean 

con derechos sobre el bien objeto de litis, bajo las indicaciones del artículo 10 

de la Ley 2213 de 2022. Por Secretaría procédase de conformidad, efectuando 

las publicaciones a que haya lugar en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

4.  ORDENAR la inscripción de la demanda sobre el bien mueble que se 

pretende usucapir, de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del art. 375 



 

   
 

del referido código. Por Secretaría líbrese oficio a la OFICINA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE respectiva. 

 

5.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos 

en el artículo 365 del pluricitado código. 

 

6.  Se niega la medida cautelar consistente en “(…) la cancelación del 

secuestro del vehículo objeto de litigio que se encuentra embargado por cuenta 

del Juzgado 13 Civil Del Circuito de Bogotá D.C.” por improcedente, en tanto el 

ordenamiento adjetivo procesal previó como única medida en los procesos de 

pertenencia la inscripción de la demanda, tal como lo indica el numeral 6 del 

artículo 375.    

 

7.  Se reconoce personería judicial a la abogada MANUEL FERNANDO 

GONZÁLEZ MESA, como apoderada judicial de la persona natural demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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